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Tabla 111 MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegadén- PravtncMiI de 8...
aajoz por la que se concede autortzaclón~
trati'lla ,ae una insta.lación eléctrica 11 se declara
t:H eonrreto Sil utilidad pública.

Cumplidos los triunites reglamentarios en el expediente 1n~
CO&do en esta De1egae1ón Provincial a Instancia. de «Compafúa
Sevillana. de Electricidad, S. A.». con domicillo en BlldaJoz.. so~
licitando antorlmclóh para le conceslÓll a_tI.. y dolela·
ración de utilidad pública. u 108 efectos. de imposición de aervie

dumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas caraeterfst1e

o.as técnicas prIncipales son las slgu1entes:
Una línea aérea trifásica a 15 KV con conductores de alu~

nrtnió-acero de 43,05 milímetros cuadrados de secclón,. con •
ladares en cadena y apoyos metálicos, de una longitUd tGtal
de 300 metros, que mTanca del apoyo número 32 de la llilea.
que va de Almendralejo (subestación) a Zona f90lana. propIeda4
de la «Compa.fiia Sevillana de Electricidad S. A.» y tei'tn1auI.
en un centro de transformación cubierto de 100. EVA y reta
clón 15.000/22(1..127 V. situado en terrenos de don _ do
la. Hera Blasco, cercanos a Almendralejo, siendo su f1na11dad la
distribucIón de energía en e~;a zona.

Esta Delegación ·Provinc1aj,en cumplimiento d.e lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Let IOf
1966, de 18 de maI'ZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noViembre de 1939 y Reglamento Téen1eo de LInéas
Eléctricas de· Alta Tensión, aprobado por Decreto 3115111988.
de 28 de noviembre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléetrloa so11
citada y declarar la utilidad púbUca de 1& mlama a loa _
de !mpoolclón de ....vldumbre de paso, en 1.. condlclon... al·
cance y l!mltaclones que establece el Reglamento de 1& Lq !/It
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Pare el desarrollo y eJecnclón de 1& Instalaol6D. el titular
de la rn1sma deberá. atenerse a lo d1IJpue$to en al capttu10 IV
<Ie1 Decreto 2617/1966.

BadaJoa, la de enero de 19'10,-1ill Delecado provlnolal, A. U
tinez...Medlero,-.148--C.

ORDEN de 7 de enero de 1970 sobre renuncia de
HConspai1l» a su parUctpación del 49 par 100 en los
JiI'T1friSOS de investiyacir'm de hidrocarburos «Amo
IiJsta A< B. e 11 D»,

11m;}_ ,sr,. V"isto t"1 escrito de 3 de noviembre (,te 1969 ele La
Asociación «!NI.-coparex E'lp8.fiole.. S. A.» y documentación ane
xa.. en el que' se hace constar qUé CConlP&1D» renund.aa la
ptlrtlClpeClón del 49 por 100 en los permlBos álllP<>sta ~, e
y n» Que le fué _cedida, en prIncipio. por la Asoe1ae1ón «1R:1..co.
parex», y aprobada di('hft cesión por Decreto 2140/1169. de
16 de agl"JSto.

Informado el expedienteo por la Direccióil General de =a
y Combustibles, este Ministerio, al amparo de le. autor - ón
conferida P1l el Itrt,j('uJo ;~_'l del Dec,reto 2140/1959, ha tenido •
b1en disponer;

PriInero.-Se anula el contrato de 17 d'€' octubre de 1968 en
t.rfl: el Instituto Nacional de Industria (IN!). «CQP&rex~a,
Sociedad AIiónIma» (COPAREX) y «:Continental 0:I.l COIQP&I1-Y
of Spaim¡(CONSPAINj pur el Que INl y «Coparex» cedlán a
«Conspaln» una partlclpactón indivisa del 49 por- 100 en la.1n
vestlgaclón de hidrocarburos en los cuatro permisos«Á~ A.
a, e y D» de la Zona 1 (Perúnsu!a) y el Convento de Q)1aborae

ctón de 15 de febrero de 1969, suscrito por las tres Entidades
para Jos citados trabajag

5egundo.-EI Instituto Nacional de Industria y «coparex J:&.
paflOla, S. A.». continúan siendo titulares de los permisos. man~
comuna-<ja y solidariamente. teniendo cada una de dichas F,n
tidades el carácter de t:itular a todos los efectos de la, Ley <te
26 de dlciemhre de 1958 y dIsposiciones reglamentarias y com~

p1emenLarias, y aju8tt.tUQose en todo a lo dispuesto por el De~
creta 1114/1966. de 15 de abril. por el que se adJud1caa"on los
cuatro permisos Ji se aprobó el Convenio de Colal'>orac1ón entre
OO-«Coparex». para la mvest1gaeión de loa mismO!!.

Lo que comtmico a V. l. a electos pr_tel,
O1os guarde a V. L muchos anos,
Madrid, 7 de E'n€ro de- 1970,

1..oPEZ DE LETONA

RESOLUClON <le 1a DeIeQaClón~. .!'~.¡_
por 14 que se au'ta7iza , ~a 4e ... . .
en concreto la f7Utalación de 14 -ftnea . que
.. ella.

CUttlIJUdos los trámites reglálJlel1tarlos en el e!liPedl:ente la.
ceado en esta DeI_cIón Provlnclal. a lnBlancla de cCompal\la
_l1lana de Electrlclded, S, A.•, con _ en .1., """nIda
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12, Ma1Ordomo, Contramaelltre, Cal.deretenl, prl.
mer Coc1nero, Bombero, Electt1c1Bta ropera-.
rlO Mecánico de p_a ... ... ... ... ." ... ...

13, Ay,¡danle de Bombero, segundo Cocinero y
opet'ano Mecl1nioo de~ ,.. '

S'U~:

Subalterno, :

14" Mecazna.r , , .. , .

i:: ~~.or~:e;o camaoo.
17. Mozo, Ayudante de eámara 1

MarmltOO. ... ..... '" .Al_............ ... , ..

Oateworl••

14. Meoamar , " .
lo. 1!lbrtrlBador y Fogonero '" ...

¡~. ~1"t"olm~t6b'::. :::

<PLUS DIARIO DE VACACIONBB

O/ici«tell.

1." Capltáll ... 0"_ >... ...'" o .

2,- Jete de MaquInas. .
3.1\ PUoto con Mand,) P' •..

4.& Pr1rner O'ftcia! Maqtltn1sta con
Jefatura " .... _ .

5.• Pr1Ineros Oficiales ..
6." e"lJUIldoa OflclItlt!Jl
7.· ~ros OfJclal('!

Tltula4<n:

8.& Mecanioo Nava] Mayol con Je.-
fatura .., _ .

9.a Mecánico Naval Mayor .
10. Primer Mecánico Naval
11. Segundo Mecá:tl1co Naval...

Mae,tranza:

12. Mayordomo, Cont.r~aestre,. Ca.l.~

déretero, primer Cocinero, Bom
bero, Electricista y operararl0
Mecánico de primera ." ... ".

13, A>'1ldante de B<llllben>, ...
Cocinero .7 operat1.o Metáflleo
de segunda ... .. .... '" ,..

Oficlales:

L" ealOltán " ", '" '" .
2." Jete de Máqulna , , .. , ..
3~& PUoto con Mando .,. .., ••. ." ... ...
4.1. P11.me.r Oficial de MáqU1nas con JefatlU'a
5,·~ Oficiales ... " ..•.
6.- 8IllIImllos OflOlales ..
7,- Terceros OflclaJes

Titulados:

8.'" Mecánico Naval Mayor con Jefatura '" ."
9.1. ~eo Naval Mayar ..•....0' .

ID. Pr!Iller Mecánlco NáVal .
11. 8egnndo Mecánlco Naval ,,,

Maestranza:


